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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de moneda publicados el día 1 

de junio de 1948, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

Francos ............
Lloras ...............

Mareo ........
Liras ............ .
Francos sotóos 
ReicusmarK ... 
Francos Delgas
Florines ...........
ÍÍSCUdos
P e - o > moneda

legal ....... ,
A u m u  t arru

llar ..........
Turismo .......

Coronas suecas 
Coronat* norue

gas ................
Conmus danesas 
Pesos cbilenos.

CAMBIO OFICIALPREFERENTE (1)CAMBIO OFICIAL
Compra VentaCompra Venta

5,10
44.00 
10,95
8.12

258.00 ;
25.00

411.00 
43.50
2,60

3.04

2.295
25.46

5,25
45.00
11.22
3,18

¿59,36
25.60 

421,90
44.60
2,66

3.11

2,35
26.10

7,65
66,00
16,40

379.50
37.50 

617.40 
65.25 j

4,05
3,90
4.56

i, 8o 
67.65 
.16.81

389.00
38.45 

632,85 
66 9(
4,1o

4,67

(1) l£i eamnio onelai prelerente es aplT 
caoie a las operaciuueá por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio laminar» Acuerdo 
de Consejo de .Ministros de 8 d© agosto de khh

DELEGACIONES DE HACIENDA
Á V I L A

Secretaría de la Junta Administrativa
Desconociéndose el actual domicilio de 

Jtuna Martin Galañ y - Mariano Maris
cal Ramírez, sé les hace saber que el 
día 14 dei actual se celebró Junta Adm^ 
nistrativa para ver y tallar los expedien
tes números 16 y 17 de 1948, en los que 
figuran como encartados, tomándose por 
unm im iiad los acuerdos siguientes:

1.° Declara. a doña Juana Martin Ga
lán y a don Mariano Mariscal Ramírez 
responsables de una falta de contraban
do comprendida en el articulo‘tercero de 
la Ley.

2.° Imponerles las multas de: * nove
cientas cincuenta y  siete pesetas, a don. 
Mariano Mariscal Ramírez, y a doña 
Juana Martín Galán, mil ciento ocho pe
setas ochenta céntimos, duplo del valor 
del géneró aprehendido y el decomiso del 
mismo.

3.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premie a los aprehensores.

Dichas multas deberán hacerlas efecti
vas los inculpados en. el plazo de^qum: 
ce días» a contar desde el siguiente ai 
de la inserción de la presente ep él BO
LETIN OF1CJAL DEL ESTADO, pues de 
no hacerlo así se declarará su prisión 
subsidiaria pyr insolvencia, conforme a lo1 
prescrito en e l. artículo* 27 de la Ley Pe
nal y procesal en materia de contra- > 
bando y defraudación.

Asimismo que contra el fallo de la 
Junta pueaen entablar recurso ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo en 
el plazo señalado a estos efectos.

Lo que se’ publica a los efectos del ar
tículo 37 d Reglamento de Procedimien- # 
tos, de 29 de Julia.de 1924. .

Avila,. 22 de mayo de J 948.-—La Secre- ' 
tária de la Junta, Francisca Canales.^- 
’V.° B.°, el Delegado-Presidente, Octavio 
Pintos.

1.291—0 .
GUADALAJARA 

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado el resguardo nú

mero 45 de entrada ¿ y 1.731 de registro, 
dei depósito provisional constituido en 
esta Sucursa. por don Fidel Herranz Gó
mez en 31 de mayo de 1944, de pese
tas 4.915.75. se hace pública para que en

el término de dos meses, a partir de la ! 
inserción dei m ism o, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan hacer
se eL está Delegación de Hacienda las 
ale/r ció íes que crean pertinentes.. Trans
currido dicho plazo será expedido nuevo 
resguardo, anulándose pl primero.

Guadalrtjara, 29* de marzo de 1948.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible),

3.324—0 .
PONTEVEDRA 

Secretaria de Contrabando y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Esta Presidencia de conformidad con 
lo dispuesto eñ el Decreto ae lu de n o  
yiemure ae 1945, ha acordado, con lecna 
¿8 ae abril ae 1948, en el expediente nu* 
mero 141 de 1943, por contrabando, lo 
siguiente: . .
1 l.° ueciarai cometida la falta de con- 
trabandj, comprendida en el ’ cáso cuar
to aei articui > - tercero de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 53.

Declarar-asimismo ctometiaa la fal
ta del Decreto de 2ü de febrero de 194Z

3.° Deciarai responsable en concepto 
de autor a José Fernandez Almoírey.

:..° Imponer las multas siguientes:' A . 
José Fernández Almóirey,’ 189 pesetas, 
por contrabando, y 189 pesetas, por in
fracción monetaria. Tctai importe de las 
multas: 378 pesetas.

V  Deciarai responsable subsidiario, 
en cuanto al pago' de la multa, a los pa
dres del encartado. * ,

Imponer la pena Subsidiaria' de priva
ción de libértac que. corresponda en caso 
dé insolvencia. *

6,° Declarar el ¿omiso del tabaco apre
hendido.

7.° Declarar haber lugar a la conce* 
sión de premio a los aprehensores, en 
1 que a la falta de contrabando se re
fiere. ' • • •

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 10 de noviem
bre de 1945. significándole que :dentro de 
cinco dias, a contar del siguiente a esta 
notificación podrá solicitar de la Presi
dencia, pjr escrito o personalmente, que 
el hecho pasi a conocimiento de la Jun
ta Administrativa; eñ otro caáo, una yez 
transcurrido dicho plazo, el acuerdo será 
firme y con tra d i no cabrá recurso al
guno. .

Requeriíniento —Al mismo tiempo se le 
requiere para que bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en *fel 
artículo 10 > de la - vigente Ley de. Con
trabando y Defraudación manifieste si. 
tiene o no bienes de fortuna con que 
hacer efectiva la multa impuesta. En caso 
de poseerlos hará constar a continuación 
los que fueren y su valor aproximado, 
remitiendo a está Junta, dentro del pla
zo déf tres días, uña relación descriptiva 
de los mismos, con el . suficiente detallé, 
para llevar a cabo su embargo si la multa 
no fuese ingresada en él plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente a esta 
notificación. Si no los posee, o poseyéndo
los no cumplimenta lo dispuesto en;.el 
requerimiento presente, se decretará el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación* de libertad que corresponda.

Él líltimo domicilio conocido dél encar
tado en este expediente era en Vigo, en 
la plaza de Compóstela, núm. 36, bajo, 
desconociéndose su áctuaí domicilio.

Pontevedra 21 de mayo de 1948.—El Se* 
cretário de la Junta (ilegible).—V.° B.°, el 
Delegado Presidente (ilegible).

1.293-0,
N o t if ic a c io n e s

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto dé 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
.2* de ibril de 1948, eñ el expediente nú
mero 159 1943, por contrabando, lo
siguiente;
. l.° Déclarar cometida la falta de con
trabando. comprendida en el caso cuar

to del artículo tercero de la Ley de .14 
de enero de 1929, en relación* con . el 53 
ae la misma i

Declara: asimismo cometida la fa l
ta'' qife determina el Decreto de 20 de 
febrero de 1942. • * . •

Declarai responsable en concepto 
de autor -a Víctor Fernández Sousa.

4.° imponerle la multa siguiente: 130 
pesetas por contrabando y 130 pesetas 
por .nfr.icciói al Decreto de 20 de fe
brero de 1942. Totfil importe de las mul
tas: 260. pesetas.

5.° Declara! responsables subsidiarios, ‘ 
en cuanto al pago de la multa, a los 
pa ires dei encartado, '

Imponer la pena subsidiariS de priva
ción de libertad que oorrespénda en el 
caso de insolvencia.

6.° Declarar - el comiso d e l  tabaco 
aprehendido

7.° Declarar haber lu gar'a  la conce
sión de premio a los aprehensorei en lo 
que a fait* de contrabando se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-  ̂
OI AL DEL ESTADO para conocimiento 
del interesado Víctor Fernández Sousa y 
los padres del mismo, por desconocerse 
su actual paradero, siendo el último co
nocido, callf* de La Ronda, número 6, 
bajo, dv ta ciudad de Vigo, y a los efec
tos dt o dispuesto en el Decreto de 10 de 
noviembre de 1945, significándole qué den
tro de cinco días, a contar del siguiente 
a la publicación de esta notificación, po
drá solicitar de la Presidencia, por es
coto  personalmente, que el hecho pase 
a ’ conocimiento de la Junta Administra
tiva; en otre. caso, una vez transcurrido . 
dicho olazo; el acuerdo será firme y  con
tra él no cabrá, recurso alguno; signifi
cándole a 1h vez que la penalidad im
puesta deberá ser ingresada en esta De
legación en el plazo\ de quincé días há- 
bilés, a partir también* de la fecha en que 
tler.ga luáar la publicación de esta noti- 
ficációm

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
* Semestre . . . . . . . . . . . .  *130,00

A ñ o . .    260,00
Número corriente. 1,00 

» atrasado.. 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por [o que 1 señores sus- 
criptores deberán efectuar S U 9  

giros de* acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Pontevpdra, 24 de mayo de 1948.—El 
Secretario de la Junta Administrativa 
(ileg ib le ).—Visto bueno, el Delegado Pre
sidente (ilegible). •

1 .2 94 -0 .

, Esta Presidencia, de conform idad con. lo 
dispuesto en -el Decreto de 10 de noviem
bre de 1945. ha acordado con fecha 12 de 
mayo de 1948, en el expediente número 
363 de 1948, por defraudación, lo si-'

. gu iente: "
1.° Declarar cometida la falta de de

fraudación comprendida en el caso' pri
mero del articulo octavo de la Ley^de 14 
de enero de 1929, en relación con el 57 
de Ja misma.

2.° Declarar asimismo cometida la falta 
que determina el Decreto de 20 de febre
ro de 1942.

3.° Declarar responsable en coñcepto- 
de autof a Rita Pérez Docampo. , <

4.° Imponerle . las multas siguientes: 
299 pesetas, por defraudación, y 121 pese? 
tas, por infracción al Decreto de 20 de 
febrero de -1942. Total importe de las 
multas, cuatrocientas veinte pesetas.

5.° Imponer la * pena subsidiaria de 
privación de libertad que corresponda en 
el caso de insolvencia.

C.° Declarar el com iso de la mercan
cía aprehendida.

7." Declarar haber lugar, a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de la interesada Rita Pérez Vá
rela, por desconocerse su actual parade- 
ro, siendo el último conocido calle del 
Rosario, del Ayuntamiento de Redondela- 
Pontevedra, y a efectos de to dispuesto 
en el Decreto de  ̂10 de noviembre de 1945, 
significándole que dentro de . cinco chas, 
a contar del siguiente^ a la publicación 
de esta notificación, podrá solicitar dé la 
Presidencia, por escrito o personalmente, 
que. el hecho pase a conocim iento de la 
Junta Adm inistrativa; en otro caso, una 
vez transcurrido dicho plazo; el acuerdo 
será firm e y contra él no cabrá recurso 
alguno, débiendo' se / ingresada eri esta 
Delegación el im porte de las sanciones 
impuestas en el plazo de qpincft días 
hábiles, a contar también de la fecha en 
que tenga lugar la publicación^de .esta 
notificación.

Pontevedra. 24 de m ayo de 1948.—El 
Secretario de la Junta A dm inistrativa, 
(ilegible).^-V .0 B.°, el Delegado-Presidente 
(ilegibe).

1.295—0 .
*  z a t J o r a

Intervención.—Negociado de Deuda
Habiendo sufrido extravio los cupones 

y facturas de Deuda d e l . Estado por las 
clases, vencimientos y . em isión^  que a 
continuación4 se detallan, se publica el 
hecho en este periódico oficial, con arre
glo a ]o dispuesto en 4 la Reál Qrden de 
17' de abril de 1913, y con el fin" de que 
las personal que hubieren encontrado lós 
mencionados docum entos los presenten en 
la Intervención de Hacienda de la provin
cia de Zam ora, dentro del plazo de un 
mes, a pontar desde la publicación del pre
sente ahuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAQO y «Boletín- Oficial» de la 
provincia mencionada, ya que, transcurrí- 
do el plazo señalado, se procederá a su 
anulación 'definitiva, debiedo hacer cons
tar que los mencionados cupones se hallan 
taladrados y que lo mismo ellos que las 
facturas fueron presentados en la Dele
gación de Hacienda de Zamora.

Detalle que se cita  
Númefro de presentación en la Delega

ción, *0. Presentador, don Ulpiano G a- ’ 
rrido. Clase de Deuda, Perpetua Inte
rior al 4 por 100 con impuesto. Cupón 
nútheró 151 Vencim iento 1 ju lio 1939. 
Numeración de los cupones: uno de la B, 
número 4.235; t]res de la C, núms. 66.911, -

141 746 y 47 Im portantes: pesetas inte
gras, 1 Jó, descuento, 35, y liquido, 140.

'Numero de presentación, 41; Presenta
dor, Banco de Bilbao. Deuda Perpetua 
Interior4 ai 4 por. 100. Cupón 151. Venci
miento 1 julio 1939. Emisión 1930. Vein
tiún cupones, de la serie A, núms. 117.805 
al 11, 520.519 al 2L, 736.257 dos cupones 
serie B, números 154.986 *y 156.139 ; cua
tro c u p o n e s  sene C, números 71.Día, 
94.220, 156 56c y 159.191, uno de la F, 
numeró 19 202 im portantes: pesetas inte-* 
gras, 855„ descuento, 171, y liquido, 634.

.Tunero ’42 de la Delegación. Presen
tador, Bancr Central. Benavente. Cupón 
número 151 Deuda Perpetúa Interior al
4 .por 100 emisión 1930. Vencimiento 1 de 
julio de 1939. .Treinta cupones* serie A, 
números 55.253 al 55.256, 88.388 al 90, 
184 336, 224.489, 224Í517, 318.521 v 22,
654.259 y 60, 735.462 a l 70. 743.413 al 
16 902.155 *al 157, diez de serie D, nú
meros 22.972 70.951, 71.048 y 9, 140.122, 
155.922 ai ¿6 . siete de la C, núms. 16.834, 
24 (121 al 23 156.226 y 27, 158.027; cinco 
de Ye, D, números 7.974 al 78; tího de 
la E; número 6.481; once de la G, núme
ro 12 433 ai 43, dos de lá H, núms. 9.256 
y 69.611, im portantes: pesetas íntegras, 
1.640; descuento, 328; y líquido, 1.312.

Y para cumplir lo ordenado sobre esta 
materia por la Real Orden citada y ’ por 
1 Dirección Geñeral de la Deuda y- Cía*, 
ses Pasivas, se hace público este extra
vío a los fines indicados

Zamora, 24 de m&yo de 1943.—El In- 
tervertor dé Hacíendá, Julio Peñas.

1.301—O. * 4

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

.Peticionario. Don Janne issquius - Sa- 
nahuja. Baiarích, 2 . Barcelona.

Objeto de fe, am pliación: Fabricación 
de tejidos de lana.

" Producción anual: 23.400 metros, de te
jidos. ■ • .

Maquinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace publica esta petición para que 

los industríale que se Consideren a led a - 
dos por ia misma presenten por triplica
do los* escritos que estimen oportu no^  
dentro del plazo de diez días, en las • ofi-v 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en ¿a avenida del Generalísim o Fran
co, núm ero 407.

Barcelona, 1 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe M. de las Peñas.

3.303—0 .

* Peticionario: D o n  Agustín Figueras 
Tu Jó. -Carretera de Castellar, núm. 140, 
Sabadell.

Objeto de la am pliación: Reparación 
de maqumarií textil.

.producción. Variable.
M aquinaria: Nacioriá).
Materias primas. Nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ih misme presenten-por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro qel plazo de diez, días, en las o f i 
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida de} -Generalísimo Fran
co, núm ero 407.

Barcelona 29 de abril de 1948.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.304-0.

Péticionarie: Don Juan G rau Arago- 
nés:—Ferlandina. 29, Barcelona;

Objeto de la am pliación: Instalar un 
tornó, una lim adora y un taladro en su 
taller mecánícc .

Producción Reparaciones por encargos.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríale: aue se consideren a fec
tados por la miárna presenten por tripli

cado ios escritos que estimen oportunos, 
ueiitro cV'j piuzo cíe cuez días, en ias Gli
cinas ne es ii Delegación de inuUsina, 
sita en m uvenicia aei Generalísim o n a n 
eo, numero 407.

Birceiuna. 80 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.305-0.

Peticionario. Den Fidel Fabrcgas Sal- 
vaña. -Herrera’, 3-9, Maturo.

Objeto .d<- T.i ampliación: Instalar en su 
fábrica Je tintes-y blanqueos de hiiadbs 
y yejiáu.s une calandra, dos torniquetes y 
dos barcas de lavar.

Producción lOü.OUO kilogramos anuales 
de hJa ios y tejidos de algodón, teñidos o 
blanqueados 

Maquinaria.: Nacional. • ¡
Materias primas- Nacionales.
3e hace publica esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por ía - misma presenten por tripli
cado jo .  escritos que estimen oportunos, 
dentro d^  plazo de diez días, en ias o fi
cinas d : esta Delegación de industria, 
sita la avenida del Generalísimo Fran
co, numera 407.

Barcelona, 30* de abril de 1948.’—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.'307-O. ' '

• peticionario Herederos de Vicente Ca- 
sacuberta, -S. A.;> La Gleva. Manlléu.

O bjeto d.fe la am piuc.un : a u a ju iUu qn 
1.000' husos los 9.748 que tiene actualm en
te en hnatura de aigodoii, meuiaiue 
la - instalación de dos nuevas- maquinas 
continuas, de construcción nacional, de 

,503 husos cada uña. , *
Producción. Aumentará en un 10 por 

100/la de unor 67.000 kilogramos de hilado 
d e . algodón, que viene a producir men
gua im en te.

Maqumaria. Nacional.
. Materias primas: Nacionales.

Se hace publica esta petición para que. 
los industríale.' que se 'consideren  afecta-' 
dos por la misma presenten por triplica
do ios escrito, que estimen oportunos, 
dentro dn  piazc de diez días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en Ir avanide aei 'Generalísim o Franco, 
núm ero 40). •

Barceiona, 1 de mayo de 1948.—El In
geniero. Jefe de 1 ^  Peñas,

Peticionario: «Cruxent Hermanos». Con
sejo de Ciento 411, Barcelona. •’

O bjeto d'* la am pliación / Construcción 
de maquinaria para géneros de punto. 

Producción anual: 30 telares. 
i\ ..quinaria 'Nacional.
Materias primas: Nacionales.
.Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado

* les escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegació de Industria, sita en la 
avenida ae1 Generalísim o Franco, 407.

* Barceióna, 1 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jefe M. de las Peñas. *

3.312-0.

Peticionario: Don M agín Casals Rovira, 
Pasaje de Toledo, S, Barcelona. .
, Objeto de la am pliación: Producir acce

s o r io s  pa 4 aparatos de radio y radiófo
nos, y pecueña mecánica.

Producción- 8.000 c h a s i s ,  anuales 
3.500 mandos 2&000 condensadores. 5.000 
piezas .de precisión. 6 .0 0 0  piezas especiales 
para toca-discoe y cuantos’ encargos re
ciba. i

M aquinaria: Se solicita la ampliación 
de la ypaquinaria: una prensa de 15 tone
ladas, una de 1 0  toneladas, una de cin
co toneladas dos tornos cilindros, un tor
no revólver un torno de un metro, uñar

* máquina rodillos aplanar, una bujidóra 
e tn  mótnr un aparata «Rotaflex», una 
mu,quinilla doblar, un com presor con nio-
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tor, una cizalla a mano y clos cortadores 
a mano. .

■Ma tenas primas: Todas ellas serán fa 
cilitadas p e  la clientela.

Se hace pública esta petición para que 
los iiidustriale que se consideren a fecta
dos por la m isma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo ti -* diez dias, en. las oficinas de 
esta Delegación • de Industria, -sita en, la 
avenida de Generalísim o Franco, 407.

BaiCa'lona 23 de abril de 1948.— El In 
geniero Jefe M. de las Peñas.

3.313-0. 

N u e v a s  in d u s t r ia s  

P etic ion a r io : «Industrias Vallesanas,
Sociedad Anónim a»,-—Carrt., sin núme
ro. -  Ant. Casino, Cardedéu.

O bjeto de la petición : Instalación de, 
un ta ller mecánico, dedicado a la cons/

% trucción de m aquinaria para la industria 
textil. 

Producción : Coufctrucclón de un. prome
dio de seis continuas dq h ilar cte 500 husgs 
cada una al año.

M aqu in aria : Nacional. #
M ateriás p rim as : Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales qtie se consideren a fecta
dos por la misma presenten por trip lica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez díaé, en las ofi
cinas de esta Delegación de . Industria,, 
sita en la avenida del Generalisim ó Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 28 de abril de 1048.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.301-Q^

* P e tic io n a r io : Don* Artem io Barba Re- 
bert. — Albareda, 26, - oajós, Barcelona.

O bjeto  de la petición : T a lle r ía  v puli- 
do de mármol y piedras.

Producción. 36 toneladas mensuales de 
m árm ol granito, etc.

M aqu inaria : N ación il.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta ’ petición para que 

los industríate '.que se consideren a fecta
dos oop la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dem  
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la aven» 1a del Generalísim o Franco, nú
mero 407

Barcelona; .1 de maye de 1948.— El In 
gen iero J^éfe, M. de las Peñas.
3.302-0 .

Peticionario . Don José Urgelles Carbo- 
nell.— Agua, 4, V illanueva y Geltrú.

O b jeto  de la industria: M ecanización 
de piezas m etálicas con un torno, una 
máquina. de taladrar, una sierra mecánica 
y ana muela de esmeril.,

Produción: Variable con los e n c a r - .
gos.

M aquinaria; Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petitión  para que 

los industriales que se consideren afecta
d a  cor . la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen, oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi* 
cihdv de esta Delegación de Industria 
sita 'en la avenida del Generalísimo, nú
m ero 407

Barcelona, 28 de abril de 1948.—El In 
geniero J’é fe  M. de las  Peñas.

2.306— 0.

Peticionario  Don r td ro  Tejedor In 
glés.- -Santa Teresa, 25„ Badalona.

Objeto ae la industria: Fabricación de 
hielo. 

Producción* Trescientas toneladas d e 
h ielo al año.

M aqu in aria . Nacional. 
M aterias priinaá; Nacionales. 

' Se hace públic» esta petición para que 
lo *  industriales-que se consideren a fec
tados po’* Ja misma presenten por tri- 

‘ plieado. Jô  escritos que estifnen oportu
nos dentro de. p lazo de-d iez días, en las

oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida delv G eneralísim o Fran
co, número 407.

Barcelona 30 de abril de 1948.—E ! In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.308-Q.

Peticionario. Don Pedro R os ' Ruzafa. 
Pedro iV , 92, bajos. Barcelona.

Objeto d.. la industria: Reparáción y 
reconstrucción de maquinaria industrial.

Producción: Reparaciones y reconstruc
ciones. 

M aqu inaria: Nacional. 
Maten-ts primas: Nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los. escritos que estimevn oportunos, den
tro tiel plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 107

Barcelona. 30 de abril de 1948.—E l In - , 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .309-O.

Peticionario; Don Francisco Alonso Bo
nilla. Sán Francisco de Padua, 14. Bada- 
lona.

Objeto d* la industria: Reparación, de 
.aparatos radiorreceptores y fabricación  de 
transformadores para radio.

Producción 300 reparaciones al año y 
construcción de 1:000 transformadores.

M aquinaria: Nacionah-
M atenas primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportuifos, dentro 
d<i plazo d-̂  diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de!. G eneralísim o Franco, núme
ro 407.r >

Parcelona. 30 de abril de 1948.— E l In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

3.310-0.

D IS T R IT O S  M IN E R O S
G U IPU ZC O A , A L A V A  Y  N A V A R R A
Con '.fecha 1 de m arzo de 1948 se ha 

presentado ei. la Jefatura *de .M inas de 
este D istrito M inero, por don M atías Vi- 
toriá  Pujada,, una solicitud de. concesión 
de expxOtaciór de 20 hectáreas de m ine
ral caolín er el térm ino de Villabona 
(Guipúzcoa/ hab iendo. side publicada su 
designación en el «B o letín  O fic ia l» 'de la 
provincia

Lo  qtue se publica a ios electos del 
arjículd 13 de la nueva Ley de Minas.

San Sebastián, 22 de abrtl.de 1948.— El. 
Ingeniero, Pablo F, Iruégas.

522—0 .

JU N TA  A D M IN IS T R A T IV A  DE O BR AS 
P U B L IC A S

S A N T A  C R U Z DE T E N E R IF E
 S u b a s t a

O br as  de n u e v a  c o n s t r u c c ió n  de c a r r e 
t e r a s

Hasta Jas trece poras del día 18 de ju 
nio de 1948 se adm itirán en la Secretaria 
de la Junta Adm inistrativa de Obras Pu
blicas de Santa Cruz de Ten erife  o en la 
de Las Palmas y Je fa tu ra*de Obras Pú
blicas de esta provincia, a horas hábiles 
de oficina, preposiciones para opt^r á la 
subasta de las obras de nueva construc

c ió n  del trozo primero de la carrétera 
C. 823 de Boca de Tauce a Guia cuyo 
presupuesto asciende a 499.814,23 pesetas, 
siendo ,el plazo de ejecución d" veintidós 
meses, y su abono con cargo a tres e jer
cicios de pesetas 150.000 para 1948, ^70 000 
para 1949 y 79.814,13 para 1950. La fianza 
provisional será de 9 996,30 pesetas

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
junio de 1948, a las diecisiete horas, en 
el dom icilio de la Junta. la Com i

sión ejecutiva de la rnisma, y con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

* E l proyecto, pliego de condiciones, mode
lo de proposición y disposiciones sobre 
form a y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto én la Secretaría de 
esta Júnta en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntim os), o en papel co
mún, con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la qué no Vénga, con este 
requisito cumplido.

E l licitador* a quien le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B ) del 
m ismo R ea L  Decreto-ley de 6 de ’ marzo 
de 1929. ,

El rem atante quedará obligado a la ob- 
. servancia de lo dispuesto en el v igente 
Código del T rabajo  de 23 de agosto de. 
1926, Ley  de de septiembre de 1939 
sobFe R etiro  Obrero y Ordenes m in isteria
les de 6 de octubre de 1939 y 2 de feb re
ro d? 1940 sobre el Subsidio de Vejez; 
Léy de 13v de ju lio de 1038 sobre Subsidio 
Fam iliar obligatorio; Decreto de 20 de 
octubre de 1938* Ley de 13 de ju lio  de 
1940 sobre Descanso Dom inical; Orden 
de 20 de. d iciem bre de 1940 y* Decreto de 
29 de marzo ae 1941 sobre salario m ín i
mo; Decreto, de 8 de octhbre .de 193^ 'y  
Reglam ento .para aplicación de la Ley de 
accidentes del trabajo en la industria de 
3J de enero de 1933; Ley de 17vde octubre 
de 1940; Decreto de 9 de marzo de 1940, 
modificada por Decréto d e•*■•21 de noviem 
bre de 1947; Ley de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de’  1939 sobre • protec- 
c ió ii’ a la industria Nacional, y dem ás’ dis- "  
posiciones vigentes en la materia.

Las ^Empresas, Compañías **0 Sociedades 
propqnentes están obligadas, además, a l 
cumplim iento del -Real Decreto ciúme- 
ro 2.113, 'de 24 dé diciembre de 1928, y  
Ordenes posteriores qúe les afecte.

Santa. Cruz de Tenerife ,' 13 de m ayo 
de 1948.— El, Gobernador-Presidente (ile 
g ib le ).— P. A. dé la \<t E.,~el Seeretario- 
fcíontador. E licio Lecuoha D ia l  #

Modelo de propOsiqión
A Don    vecino d e    provincia
de .:  según cédula personal • núme
ro con dom icilió en ........ (p rovin 
cia de ....... )...calle de ...... . número ...... .
enterado-del anuncio fecha de ......
de ...... . publicado en el BO LE TIN * O F I
C IA L  DEL E STAD O  y en el de d*ta .pro
vincia en ......  de . ..\. de ;..... ; y de lás
condiciones y requisitos que se exigen
pa£a la subasta de las obraa de .......   se
com orom ete a tomar- a su carga la e je
cución de las mismas,, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .i...,/ (Aqu í 
la proposición que se haga, adm itiendo o  
m ejorando lisa y llanamente elM-ipo f i 
jado: ftero qdvlrtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad eir pese
tas y  céntimos escrita en letras, por 
que se compromete 'el propónente a la e je
cución de las obras).

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres* 
pondientes y de las generales, pertinentes, * 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903. han de re&lr en la con
trata de las obras de nueva construcción 
del trozo primero de la carretera C. 823 
de Boca de Tauce a Guía, cuyo presu
puesto de contrata es de 499 814.23 pesetas

1* El rematante quedará obligado, a 
otorgar 1 st correspondiente .escrituré ante 
Notario e a  esta capital, dentro del tér
mino de veinte días, contados a partir 
de la aprobación del remate . y  previo pago 
de los derechos de inserción del anuncio 
en el gO L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O  
y «Boletiñ  O fic ia l» de esta provincia y de* 
más publicaciones. %
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2* Antes del otorgamiento de la es
critura, deberá el- rematante consignar 
como fianza el 4 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata con • el aumento 
prescrito por Ley de 17 de octubré del 
año 1940, si hubiere lugar a él; dicha fian
za deberá ingresarse en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la Sucur
sal de esta provincia.

3.a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se aprueben la % recep
ción y liquidación definitivas y sé justi
fique el pago total de las contribuciones 
por derechos reales, industrial y de sub
sidios, y de los daños y perjuicios si los 
hubiere.

4.a El rematante queda obligado a pre
sentar a esta Jefatura Administrativa, 
antes del comienzo de las obras, él con
trato. de trabajó a que se refiere el: ar
tículo 25 del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1926, en el cual,, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la citada 
disposición, se consignarán los plazos en 
que, habrán de realizarse lo s . pagos de 
jómales. Asimismo, es, obligación del con
tratista entregar á cada obrero que en 
la' obra se emplee una cartilla en que 
conste la obra de que se trata, el nom
bre del obrero o empleado, servicios que 
éstos prestan u oficio que ejerzan y la 
fecha del contrato de trabajo a . que se 
refiere el primer párrafo de esta condi
ción. En dicha cartilla se consignarán 
todas las liquidaciones de salarios cjite se 
liagai) al obrero con separación ae las 
remuneraciones correepondientes a la jor
nada legal de trabajo* y a las horas ex
traordinarias que hubiera trabajado, y 
tendrá una numeración correlativa y co
rrespondiendo a ésta, serán numerados 
los recibos que de tales cartillas habrán 
de facilitar los obreros al. contratista como 
justificante de haber cumplido tal obli
gación.'

5.a Se dará principio a la ejecución 
de ¿tes obttts dentro del término de cua
renta días; a ,partir de la fecha de la 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas y en' el plazo de veintidós me
ses, a partir de la fecha de su adjudi
cación definitiva por la Comisión' Eje
cutiva de esta Juhta. >

6.a Los gastos de Dirección y .Vigilan
cia, asi como los de liquidación serán de 
cuenta del adjudicatario, quien ingresará 
en la Depositaría-Pagaduría de esta Jun
ta el 3 p q t  100 (tres por ciento) del im
pone de las certificaciones que lé fueren, 
expedidas,*en la forma que determina el 
Decreto de 9 de marzo de 1940, modificado 
por Decreto de 21 de noviembre de 19̂ 47.

7.a Se acreditará mensualmente al con
tratista, el importe de las obras ejecuta
das, con arreglo a lo qüe resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director 
técnico,, y su abono se efectuará previo 
el descuento del 1,30 por 100.

8.a El abono ál contratista del total 
de las Obras ejecutadas, valoradas a los 

■precios de contrata, hecha la deducción 
de la baja obtenida en la subasta, si la 
hubiere, y el descuento a que se refiere 
la condición octava, se efectuará con 
cargo a tres ejercicios económicos: de 
pesetas 150.000, para 1948; pesetas 270 000, 
para 1949, y pesetas 79.814,23, para* 1950.

9.a. El contratista queda obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero' de 1907 sobre 
protección a la, industria’ nacional, Real 
Decreto sobre retiro obrero de 19 de mar-, 
so de 1919 y Reglamento para su apli
cación de 21 de enero de 1921, Ley de 4 
de julio de 1932, Decreto de 8 de octubre 
v Reglamento de la Ley de accidentes del 
trabajo en la industria de 31 de eneró 
de 1933.

10.. Serán de aplicación a eáta contrata 
los preceptos * d e , la Ley de 17 dé julio 
de 1945, con lá. facultad que el artíéulo 13 
de la misma otorga al Gobierno para su 
suspensión o definitiva derogación #en 
cualquier momento.

11. También quedará obligado el con
tratista a la observancia de los preceptos 
de la Ley de 18 de octubre de 1940; De
creto de 0 de marzo de 1940; Ley de 18 de 
julio de 1938, sobre subsidio familiar obli
gatorio; Decreto de 20 de octubre de 1938; 
Ley dé 13-de julio de 1940, sobre descanso 
dominical; Ley de 1.° de septiembre de 
1939, sobre retiro obrero y Ordenes mi
nisteriales de 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940, sobre subsidio de vejez; 
Orden de 20 de diciembre de 1940 y De
creto de 29 de marzo de 1941, sobre fija
ción de los salarios mínimos; artículo 91 
del Reglamento de accidentes del trabajo 
y Decreto de 18 de junio de 1942. sobre 
obligación de concertar seguros cÓn, la 
Caja Nacional de Seguros y Accidentes 
del .Trabajo, y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Santa .Cruz de Tenerife, 13 de mayo 
de 1948.—El Gobernador civil, Presidente 
(ilegible).~~P. A ..¡-eje la C. E„ el Secreta
rio-Contador, E lido Lecuona Díaz.

Adición
Las proposiciones serán 'extendidas en 

papel de 4,50 pesetas o papel común con 
póliza de igual clase, y se presentarán en 
sobre cerrado, consignando én él para la 
contrata de referencia. *

A la vez, pero por separado y a la 
vista, se acompañará el resguardo de la 
fianza provisional constituida en la Caja 
General de Depósitos o Sucursales, y si 
ésta se hiciera en efc?ctos de la Deuda 
Pública, deberá ser presentada también 
Ja póliza de adquisición .de' los efectos, 
suscrita por el Agente de Cambio y Bolsa. .

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio, presentará la documentación .acre
ditativa de estar al corriente ,en :él pago 
de la contribución' industrial y dé’ los se
guros sociales. ’ En todo caso, para tomar 
paite en 1?. subasta deberá tenersé pre
sente lo disDuesto en la regla tercera del 
apartado J)’, grupo HI, tarifa qúinta de. 
la . contribución industrial, aprobada por 
Orden ministerial de 29 de octúbre del 
año 1941. •

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada, y habrán de, exhibir 
la escritura de constitución social inscri
ta en el Registro Mercantil y, en 
caso, el poder notarial que acredite la 
representación, si concurre en su npmbve 
algún apoderado, documentos todos ellos 
debidamente legalizados.

Pecha ut supra.—El Gobernador civil. 
Presidente (ilegible).—P. A. de la C. E., el 
Secretario-Contador, Elicio Lecuona Díaz.

874-1Q,
Obras de reparación de carreteras

Hasta tas trece horas del día 18 dé ju
nio o.e 1946 se admitirán, en la secreta
ria de la JunU Administrativa de Obras 
Públicas de Santa' Cruz de Tenerife o en 
1?. de Las Palmas y Jefatura de Obras 
Públicas de .esta provincia, á horas‘ há
biles dé oficina, proposiciones para op
tar u  la subasta de las obras de repa
ración de explanación y firme con riego 
profundo de bétún asfáltico de las kiló
metros 1,303 al 3,903 de la carretera C. 822, 
de Santa Cruz 'de Tenerife a Guia de Iso- 
ra, por el Sur cuyo presupuesto asciende 
a>^06.603.05 pesetas, siendo eí plazo de eje
cución, de veinte meses, y su abono, con 

.cargo a tres ejercicios: de 125.000 pesetas 
para 1948 140.000 para 1949 y 41.603,05 pe
setas para 1950.

La fianza provisional será de 6.132,10 pe
setas.

La suoasta tendrá lugar el día 23 de 
junio de 194f\ a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante Comi
sión Ejecutiva. de la m ism a.y con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Eí proyecto, pliego de condiciones, mo

delo cíe proposición y disposiciones sobre 
forma y  condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de esta Jdntu en los días v horas hábi
les de oficina.
- Cada proposición se presentará en pa- 

'jpel sellado de la clas^ sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co
man con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con , 
este requisito < cumplido.

El licitado* a quien sea adjudicado el 
servicio-presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el apartado B) del 
mismo Reai Decreto-Ley de 6 de mar
zo de 1929.

El rematante quedará obligado a la ob
servancia d • lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo, de 23 de agosto dé 
1926; Ley de 1.° de septiembre de 1939 
sobre Retiro Obrero y Ordenes ministeria
les de 6 de octubre de 1939 y 2 de febrero 
de 1940 sobre el Subsidio de Vejez, Ley de 
18 de juíio de 1938 sobre Subsidio Familiar 
obligatorio Decreto de 20 de octubre de 
1938, Ley de 13 de julio de 1940 sobre 

/D escanso Doiftinical, Orden de 20 d e .d i
ciembre de 1940 y Decreto de 29 de mar- 
2c d. 1941 sobre salario mínimo. Decre
to de 8 de octubre de 1932 y Reglamen
to para aplicación de la Ley de Acciden
tes del Trabaj* en la industria, de 31 de 
enero de 1933 Ley de 17 de octubre de 
1940; Decreto de 9 de marzo de 1940, mo
dificado oor Decreto de 21 de noviembre 
de 1947; Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de. noviembre de 1939 sobre Protec
ción a la industria nacional y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o Socieda- 
,d\; proponente. están obligadas, además, 
al cumplimiento del Real Decreto nú- 
m ró 2.113 de 24 de diciembre de 1928, 
y Ordenas posteriores que les afecten. .
. Santa Cruz de Tenerife, 13 de maj'O 

de 1948.—El Gobernador-Presidente (ile
gible).—P A de la C. E., el Secretario- 
Cuntador, Elicio Lecuona Díaz.

Nota. -El licitador, además de la pro
posición, qur ha de venir en pliego ce
rrado y lacrado y. cor. la firma del inte
resado, acompañará» PO* separado y a 
la vista, el resguardó de la fianza pro- 

, vjsional constituida en la Caja General 
c Depósitos o Sucursales, y si éste se 
hiciera en efectos de la Deuda pública, 
deberá ser presentada también la póliza 
de adquisició? de los efectos», suscrita 
por el AgénU de Cambio y Bolsa.

Si el licitado* fuese contratista en ejer
cicio, presentará la documentación acre
ditativa de estar al corriente en el' pago 
de la contribución industrial y de los se- 
guvcs sociales En todo caso, para tpmar 
parte en la subasta, deberá tenerse pre- 

.sente lo dispuesto en la Orden ministe»
, riard.V'29 de octubre de 1941.

Fecha ut supra,—E l . Secretario-Conta
dor, Elicio Lecuona Díaz.

Modelo de . proposición
Don ........... vecino de ........ .., provincia

de según cédula personal núme-
,ro ......., con domicilio en • „.......... {provin
cia de  ..... ), calle de .......... núm ,
enterado del anuncio fecha ..... d e .............
de publicado en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, en ...... de ......... de y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para Ja subasta de las obras de 
   se compromete a tomar a su car
go la ejecución ae las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de
  (Aqu. la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana- 
me te, el tipv, fijado; pero advírtiendo 
que sera desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
873—0 .
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
D U E R O

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose formulado las peticiones 
que se reseñan , en las- siguientes notas: 

Nombre dei peticionario: Don Delfín 
Gonzalo Molinos. r ' -

Nombre d i su representante: Don Fer
nando López ¿arranco. Héroes del Alcá
zar, 2. Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 25 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esgueva 
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Valládolid.1.299-t-O. .
Nombre de los peticionarios: Dón Je

sús Galván Garrido, doña Rufina Heire- 
ro García y don Jesús Rodríguez Her
nández, vecinos de Medina de Rioseco 
(Valladolid)

Clase de aprovechamiento: Riegos.; 
Cantidad de agua que se pide: 6,€2 li

tros por segundo.
Corriente de donde lia de derivarse: 

Río Sequillo.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Medina de Rioseco (Vallado- 
lid).

De conformidad con lo-dispuesto en el 
articulo -11 del Real Decreto-ley 4,e 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre. un plazo, 
que terminará a_ las trece horas del día 
ch que se cumplan treinta naturales • y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la d e . publicación de los pre
sentes anuncios en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo*, y en horas hábi- 
#le* de oficina,. deberán los peticionarios 
‘ presentar en las oficinas de esta Confe- 
de. ación, sitas en la calle.de Muro, 5, 
Valladolid el proyectio correspondiente a 
las. bbris que tratan de ejecutar. Tam
ban se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y-hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
las peticiones que se anuncian o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, nó se admitirá ninguno más 
eî  compotencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo* 13 del Real Decreto-ley 
; antes citado se verificará a las trece ho
ras del primei día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días . 
antes • fijado: pudiendq» asistir al acto. to
dos .loe peticionados y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo^ 
que ,será sqscrita, por los mismos.

Valladolid, 25 de mayo de 1948.—El In 
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruíz- 
ValdeDefias. *

1.300—0. 
SERVICIOS HIDRAULICOS  

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose formulado en estos Servi- j 
cios Hidráulicos las peticiones que se’ re
señan en ias siguientes notas:

Nombre 'dei. peticionario: Don Emilio 
Cañado Sánchez.

, Clase de aprovechamiento: Molino y 
energía eléctrica.

Cánfidad de agua que se pide: 150 li- 
tros por segundo, ,

Corriente de '.donde ha de derivarse: 
Río del Carballal.
“Término municipal en .que radica-* 

vVrán“'las obras: Sobrado de los Monjes 
(La CofuñáX V

[1.206—0 . * • % \

Nombre dei peticionario: Ayuntamien
to de Rígoitia. ' •

Clase de • aprovechamiento: Abasteci
miento j  usos domésticos.

Cantidad de agua que se pide: 20 11- - 
tros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Zubelzarre o Zubizarre.

Término municipal .en qu e  radica
rán las obias: Rigoitia (Vizcaya).

1.307—O.

Nombre del. peticionario: • Don *José 
María Arisíi Eizmendí.

Clase de aprovechamiento: Alumbrado 
para finca rústica.

Cantidad de agua qué se pide: Un li
tio porseguhdo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Maya-erreca.

Término municipal ;en que radicarán 
las obras: Aya (Guipúzcoa)*

1.308—O.

Nombre del peticionario: Transforma
dora Ibérica de Plásticós, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales. v

Cantidad de agua que se pide: 20 me
tros cúbicos por hora.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ibaizábal.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Galdácano (Vizcaya).

1.309—0. ,

Nombre del peticionario: Don José Joa- 
qüín Yarza Apalategui. .. .

Clase de aprovechamiento:* Abasteci
miento fine» Casabiona,

Cantidad de agua que se pide: 0,25 li
tros por segundo.
. Corriente de donde ha dé derivarse: 
Arrttyo. Arruir-Gain.
.Términos municipales en que radicarán 

las obras. Atallo y Arriba (Navarra). ¡
1.310—0. ' . i

Nombre.de los peticionarios:, Don Cris- 
tiño Arin y Embil y don Víctor Embil 
Olaizola.

Clase de aprovechamiento: Instalación 
do duchas en la playa de Crio.,

‘Cantidad de agua que .se pide: Hasta 
ocho litros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse:
. Dos xmanantiales, existentes en finca de 
su propiedad.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Orio (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33,

’ de 7 de .enero de 1927; modificado por el 
de 2i\de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación de los pre
sentes anuncios en el BOLETIN QFi- 
C iAL DEL ESTADO.

Durante este plazo,.; y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, ’ sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, numeró 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecuta!-. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición *que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el. plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con < 
los presentados. \

L¿t apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primei día laborable siguiente al ' 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose xle 
ello el acta que prescribe dicho, artículo, 
que será’ suscrita por los mismos.

Oviedo, 24 de mayo de 1948.*-E1 Inge
niero Director L Fontana.
• 1,311-0. ■

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALICANTE

A n u n c i o

-La Exorna. Diputación Provincial, de
bidamente autorizada pór. la Superiori
dad, ha acordado enajenar unos solares 

, de su propiedad situados en esta ciudad, 
a espaldas del Palacio Provincial y limi
tados por las calles ,del Beato Juan Bos- 

, co, particular, Tucumán y Ferré Viedella, 
cuya superficie y tasación-es como sigue;

Solar A, con superficie de 363,35 m2, a 275 pesetas .... . 99.921,25
— B, —• . 369,60 —' 245 — ... . 90.552
— O, ‘. 369,60' — 250 — .... .... 92.300
— . D, , —• ■ '369,60 250 . — ,... ... 92.300
— E, \ — 369,60 «— 260 — .... ... 96.196

. r— F, , r-.. 363,35 ^ 300 f... ... 109̂ 005

Total\ / • v - :............ ... 580.274,25

La subasta se celebrará a la^ trece ho
ras del primer día. hábil, transcurridos 
veinte días hábiles, a contar del siguien
te día de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, ante U Mesa, presidida por el señor 
Presidente de la excelentísima Diputa
ción Provincial o por el Gestor en qiiien 
delegue y otro Gestor designado por la 
Corporación Provincial.

, Les ripos dfe subasta serán los fijados 
en la lasacíór qué anteeede, al alza.
. % ^as Disposiciones, redactadas con arre
glo al modelo , que al final se inserta, se 
presentarán en pliegos cerrados en el 
Negociado de Fomento de la Secretaria 
General de la Exorna.. Diputación Pro
vincial, en todos vlps' días hábiles y ho
ras de oficina (de nueve y  media a las 
catorce horas) hasta la víspera del fija
do para celebrarse la licitación. En una 
sola, proposición podrán solicitarse uno 
o varios de Iqs solares de que se trata.

Durante los mismos días y horas', y 
en la misma oficina, estarán de manifies
to el pliego" de condiciones dexla licita
ción, el piano de los solares y  el titulo 

L d? propiedad de los mismos. ' ^

Las proposiciones deberán ser reinte
gradas con una póliza de 4,50 pesetas y 
un timbre' provincial' de 15 pesetas.

Él bastanteo de poderes se hará por 
cualquiera de lós Letrados que ejercen en 
esta capital.

Para tomar parte en la licitación ha
brás de constituir conio fianza provisional, 
en la Caja Provincial, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera dé sus 
Sucursales, las cantidades siguientes, en 
metálico, en valores o signos de crédito 
reconocidos y liquidados por la Imputa
ción .Provincial a favor de sus .acreedo
res directos/ siempre que estén consig
nados* en su presupuesto y sean dichos 
acreedores los que hayan de constituirlas 
a su favor,, y en cédulas de. Crédito Lo
cal.

La fianza será:
Solar A  ..................    3.996,85— B  .......................  *3.622,08

— C ...................... 3.692,00
D ..................... 3.692,00— 'E   .................   3.847,8*

. — y F .....................   4.360,20
El adjudicatario deberá hacer efectivo 

i  el importe del remate en la Caja Provin-
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cial en el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de nptificación de la ad
jud icaron  definitiva, y se otorgará es- 
crituiívy'de venta a su favor en un tér
mino que no exceda de •'treinta díaá, a 
partir de la fecha del pago "del reñíate.

Lo que se hace público para general 
conocimiento . .

A rcante, 25 ae mayo de 1948.—El Pre
sidente, José Martínez Alejos.—E> Secre
tario, Feriíando Albi.

* Modelo de proposición
Don ..........., vecino de .............  con do

micilio en la ’calle de .......... . núm  ,
ofrece por la adquisición de los solares 
propiedad de la Excma. Diputación Pro
v incial situados en Alicante, a espaldas 
del Palacio Provincial, las cantidades si
guientes:

Por el solar A-,'    pesetas. .
Por el solar B, . pesetas.
Por el solai C, . pesetas.
Por el solai D, ...........  pesetas.
Por el solar E, ...........  pesetas.
Por el solar F, ...........  pesetas.
(Las c a n  t i  d a d  e s , 'e n  letra. Fecha y 

firma.)
865—CX

L E O U
Esta Comisión acordó sacar a  subasta 

las obras ciel «Puente sobre el río Porma, 
entre San Viqente y San Cipriano del Con
dado», acto que se celebrará el día 3 del 
próximo me* de julio, a las doce horas, 
en el- salón de sesiones del Palacio Pro
vincial, ante el Tribunal formado por el 
señdr Presidente, Vocal designado y No
tario  de turno.

^ipo máximo: Doscientas mil setecien
tas ochenta y seis pesetas y noventa y 
nueve céntimos.

Fianza provisional: Cuatro mil quince 
pesetas setenta y tres céntimos.

La definitiva'consistirá en el ^ p o r  100 
del presupuesto de contrata, en las «condi
ciones determ inadas en la Ley de 17 de^ 
octubre de 1940.

Los pliegos de proposición, reintegra
dos con póliza de 4,50 pesetas y tim bre 
provincial de una peseta, se presentarán 
los dias laborables hasta el anterior a  la 
celebración de la subasta, desde el si
guiente a la 'publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

xiifcz a trece, en la Secretaría dé la 
Corporación en la que se halla de ma
nifiesto el expediente.

Plazo de ejecución de las obras: Doce 
meses.

.os poderes, bastanteados por un Le
trado de lu localidad.

Modelo de proposición
Don  ...... . mayor de edad,, vecino de

 ..., que habita en  ..........  provisto de
la cédula personal de la clase .......   ta 
rifa „...., núm    expedida en .........
con fecha ......  de ............ de ...... (o, en
su defecto, documento de identidad que 
la sustituya), obrañdo en su propio de
recho (o con poder bastan te  de don 
   en cuy: representación compare
ce), teniendo capacidad legal para  con
tra ta r  y no/estando comprendido en nin- 

• guno de los casos del artículo noveno 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, en
terado del anuncio inserto en  L. nú
mero ......  d.ei día ...... de ..........  de
así como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
y demás requisitos que se exigen para
tom ar parte en la subasta de J  y
conforme en todo con los mismos, ’ §e 
com prom ete. a la realización de tales 
obras, con estricta sujeción a los. men
cionados documentos, por la cantidad de
  (Aquí la proposición por el precio

•tipo o con la baja que se haga, adv in ién
dose que será desechada la que no ex
prese, e sc r ita . en letra, la cantidad de- 
pesetas y céntimos.) '

■ - Igualm ente se compromete a que las 
•rem uneraciones mínim as que habrán de

percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las alaras, por jo r
nada legal cíe trabajo  y por ñoras extra
ordinarias, no sean interiores a los tipos 
fijados por los Organismos competentes. 
(Fecha1 v firma del proponente.)

León, 26 de mayo de 1948.—El Presi
dente (ilegible).

370—0 .
SANTANDER 

C o n c u r s o  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  d e  l a  p l a z a  
d e  I n g e n i e r o  d e  M o n t e s

Vacante la plaza de Ingeniero provin
cial de Monte , perteneciente al grupo B), 
«F ic.fitativos y Técnicos», de la plantilla 
de loS funcionarios en activo de esta 
Corporación, dotada con un sueldo anual 
de 13.000 pesetas, más 7.000 pesetas de 
gratificación fija y las oportunas dietas, 
por excedencia del titu lar que la desem
peñaba, la Comisión Gestora de la ex
celentísima Diputación P r o v i n c i a l  de 
Santander ha acordado la provisión del 
expresado cargo m ediante la convocato
ria del oportuno concurso.

Solamente podrán solicitar la admisión 
a este concurso los q u e 'reú n an  las con
diciones siguientes:

1.a Ser español.
2.a Pertenecer al Cuerpo de Ingenieros 

de Montes.
3.a Haber observado bfcena conducta.
4.a Carecer, de antecedentes penales.
5.a Ser perfectam ente adicto al Glo

rioso Movimiento Nacional.
6.a Np padecer enferm edades conta

giosas rii defecto físico que le imposibi- 
Tite para el ejercicio de su cargo.

Las instancias solicitando la admisión 
..al concurso se presentarán en el plazo 
de trein ta  días hábiles, contadqs a partir 
del siguiente al de la publicación de es
ta  convocatoria en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el Registro de en tra 
da de la Secretaría de esta Corpora
ción, entre las nueve de la m añana y 
las dos de la tarde, y .deberán ir diri
gidas al señor Presidente de la excelen
tísim a Diputación Provincial, acompa
ñando la documentación que acredite las 
circunstancias exigidas y cuantos com
probantes deseap aportar los interesados 
en justificación de. sus m éritos,-debiendo 
de ser reintegradas con una póliza del 
Estado de una peseta cincuenta céntimos 
y im timbre provincial de igual precio.

Las bases para este concurso figuran | 
insertas en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Santander» número 61, corres-t 
poudiente al día 21 del actual.

Santander. 122 de mayo de 1948.— El 
Presidente, J. P B ustam ante.—P. A., el 
Secretario. Luis Herrera.

8 7 5 -0 .

A Y U N T A M I E N T O S  
C A D I Z

A n u n c i o

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 16 
de abril último, saca a subasta las obras^ 
de nueva pavimentación y acerado de 
las siguientes calles de esta población: 
G aspar del Pino, Benjumeda (desde Quei- 
po de Llano a G aspar del Pino), Cer
vantes (desd Queipo de Llano a G as
par del Pino). Sán Miguel, Argantonio, 
Padre Elejalde (desde Cristóbal Colón a 
Santo Cristo). Manuel Rancés, Villalobos,v 
Bilbao, Genera Menacho, Ahumada, San
tiago T erry f y Marqués de Valde Iñigo.

La apertura de pliegos que se presen
ten a esta subasta tendrá lugar en la 
sála de conferencias de la Casa Capitu
la a las trece horas del siguiente dia 
al en que se cumplan los veinte na tu ra 
les de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Si el día de la apertura o el último 
de la admisión de pliegos fuera festivo, 
uno u otro acto se prorrogará al siguien
te día hábil.

.ul T ribunal para .esta subasta estará' 
constituido por el señor Alcalde o T? 
m ente de Alcaide emquien delegue que lo 
presidirá, por el Teniente de Alcalde Üe- 
legado de Vías y Obras Municipales ñor 
un Teniente de Alcalde q  Concejal desW 
nado por la Comisión Municipal Perma- 
nente y por el Notario a quien por turno 
corresponda autorizar el acto. •

Lás proposiciones se formularán a la 
baja de la cantidad de seiscientas cin
cuenta y cinco mil quinientas sesenta y . 
cinco pesetas con veinticuatro céntimo* 
(655.565,24), que es el importe del presu
puesto d A contrata de las obras. La baja 
qu propongan los licitadores la expresa
ran  en un tanto  por ciento de reducción 
respecto a aquella cantidad, el que, por 
consiguiente, se aplicará a los precios 
unitarios y parciales y a las cantidades 
que resulten de .abono durante la reali
zación doi contrato.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Subastas y Concursos; sito 
e a  la planta baja de la Casa • Capitular, 
en días y horas hábiles de oficina, has
ta  las catorce horas del dia en que 6e 
cum plan ios veinte hábiles, contados des-v 
de el siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A toda proposición se acompañará res
guardo que acredite haber constituido 
como fianza provisional la suma de tre
ce mil ciento once pesetas con treinta 
céntimos, dos por ciento del presupuesto.

x_,a fianza definitiva que ha de consti
tu ir el adjudicatario lo será por el iii}- 
poite del cuatro por ciento en que sea 
rem atada esta subasta.

Si antes de term inar el corriente año 
realizara  un volumen de obras que im
portara  más de lg cantidad de pese
tas 155.565.24. que es la disponible en el 
presupuesto ordinario del año actual, se' 
le satisfará  la que exceda en el próxi- ■ 
mo año 1949 con cargo al presupuesto 
ordinario correspondiente, en el que se 
consignará canlidad suficiente para com
pletar el total importe de J a  adjudica
ción. .

El presupuesto, pliego de condiciones- 
económicas y facultativas y los antecev 
dentes que se refieren a la ejecución dé 
la obra se encuentran de manifiesto en 
el Negociado de Obras Municipales, sito 
en la segunda plahta de las Casas Con
sistoriales. '

Las prooosiciones para tomar parte en 
la subasta se redactarán con arreglo al 
modelo que se inserta al final de este 
pliego, 'extendiéndose en papel del tim
bre del Estado de la clase sexta o remte*. 
grado con una póliza de 4,50 pesetas, mas 
un timbee municipal de 5 pesetas, en 
pliego cerrad* y lacrado. •

Cádiz, 18 d e . mayo de 1948.—El Alcal
de' (ilegible) 

Modelo de proposición
D o n  :..... . vecino de ..........   ca^e
 , número    en nombre (propio

o en representación de  ......... ). Jjniterad
de las condiciones de la  subasta para, 
co-.tratar las obras de 
acerado de varias calles de la P^laqióm 
según el plan aprobado por el Pleno e > 
cía 10 de abril último, anunciada en e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de Ja provincia de fecha ..........
peí tivam ente, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete .a efectuar* 
las, con estricta sujeción a ellas, con uná
baja del ..........  PQi; ciento del tipo de
subasta, cuya bajá importa 
tas. < Todas, las cantidades se pondian e 
letra* y guarismos.) f ' -1Q4fl ; „

Cádiz  de   de 1948. • r
866— 0 .

‘ SEVILLA ; ‘
Por acuerdo del E x c m p /  Ayuntamiento-, 

se convoca su subasta publica pa oavk 
tr a ta r  las obras de reforma de la p
m  n n f r t  r t iÁ n  \f Y>1TPVO f.r£LZ2lClO Q ®  ^
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da y aceras de la plaza del Salvador, con 
arreglo al proyecto aprobado, cuyo im
porte asciende a doscientas tremta y 
siete mil cuatrocientas veintisiete pese
tas cincuenta y tres céntimos.

El acto se verificara en la Casa Con
sistorial, a los veintiún dias hábiles si- 
alientes al de la publicación- de este 
edicto en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO ,, y hora de las 1(2,45, con suje
ción a* las condiciones que consten en el 
expediente respectivo, él cual estará de 
manifestó en la Secretaria Municipal, 
Sección de Fomento, para conocimiento 
de los- lidiadores, verificándose la su
basta en la forma reglamentaria esta
blecida.

Para tomar parte en ella deberán pre
sentarse dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo, uno, las referencias técnica 
y cuantos antecedentes se consideren 
oportunos para acreditar su capacidad y" 
aptitud para ejecutar las obras objeto de 
la licitación, consignándose inexcusable
mente una relación de los'trabajos eje
cutados en los cinco años últimos con 
cuantos datos con los misnjos se rela
cionen, y él otro, la proposición econó
mica con la baja que en su caso for
mulen.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas, eliminándose las 
que no ofrezcan las necesarias garantías 
y no cumplan los requisitos establecidos 
en la cláusula 27 del pliego de condicio
nes económico-administrativas, las cua
les se destruirán sin abrir, con arreglo a 
lo que se expresa en la referida cláusula.

Como depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
4.748,55 pesetas, bien en las arcas muni
cipales o en la Caja General de Depó
sitos, pudiendo hacerse en efectivo me
tálico, valores municipales, en efectos, 
públicos del Estado o en cédulas de crér 
dito local, advirtiéndose que la lianza 
definitiva que ha de constituir el rema
tante asciende a 9:497,10 pesetas.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto ordinario en ejer
cicio, donde existe contraído crédito su- 
ficíénto para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó  con 
arreglo al articulo 26 del citado Regla
mento, sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de la Secretaría, desde 
el siguiente a la publicación de este edic
to hasta el anterior al señalado para la 
licitación, en la forma indicada anterior
mente, acompañada del resguardo del 
depósito exigido.

Los poderes' que justifiquen la perso
nalidad del postor' serán -bastan te&'dos 
por los Letrados Consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
ayuellas propuestas, y si subsistiera el 
empate una vez transcurrido dicho tér
mino, se resolverá por sorteo la adjudi
cación.

Modelo de proposición
El que suscribe ......... . vecino de .........

en la calle o plaza de  núm.........
contrata con el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad las obras de reforma de la 
pavimentación de la olaza del Salvador, 
conformándose con 1(& precios y condi
ciones que constan en el expediente res
pectivo y haciendo la baja de (tanto por 
ciento, por letra) en el importe total 
del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los- obreros de cada especie y ca
tegoría, poí- jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, Úentro de los 
límites legales serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan. (Aquí se 
hará indicación de dichas remuneracio
nes). Fecha y firma del interesado.

Sevilla, 24-» de mayo de 1948.—El Al
calde.
 877—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 15 de abril de 1947, 
falleció en Rimor (León) el obrer® Fran
cisco Carro López, de diecisiete años de 
edad, natural de Rimor (León), hijo de 
Encarnación, domiciliado en R i m o r  
(León), que trabajaba al servicio de Ar- 
gimiro Pardo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido .el día 23 de junio de 1947, 
falleció en Barcelona el obrero Angel Ran- 
gil Iglesias, de ochenta y tres años de 
edad, natural’ de Almázán (Soria), hijo 
de Jorge y de Matea, domiciliado en 
Arenys de Mar (Barcelona), calle Turó, 
número $3, que trabajaba al servicio de 
don Domingo Qomas Grau.

Por consecuencia dé accidente- de tra
bajo, ocurrido el día 30 de octubre de 1947, 
falleció en Aranjuez (Madrid) el obrero 
Emilio * López Andrés, de diecisiete años 
de ed'ad, natural de Guadalajara, hijo de 
Emilio y de Bonifacia, domiciliado en 
Aranjuez (Madrid), que trabajaba, al ser-, 
vicio de Francisco Ruaño.

Por consecyencia de accidente de tra
bajo, ocu cride el día 12 de enero de 1948, 
falleció en Canfranc (Huesca) el obrero 
Jobé Carrasco Domínguez, de veintisiete 
años de edad, natural de Higuera de la 
Serena (Badajoz), hijo de Eusebio y de 
Precilia, domiciliado en ' Arañones-Can- 
franc (Huesca), avenida del Generalísimo, 
que trabajaba al servicio de «Entrecanales 
y Tavora», Sociedad Anónima*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 3! de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la. Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 24̂  de mayo de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD M ETROPOLITANA DE

CONSTRUCCION, S. A. (DISUELTA)
Se pone en conocimiento de los señores 

obligacionistas Nde' esta .Sociedad que, por 
acuerdos de l'a Jqnta general de obliga
cionistas de 27 de- noviembre de 1942 y del 
Comité de obligacionistas de 29 de abril 
de 1948, y de conformidad con los Liqui
dadores d; esta Empresa, a partir del 
día 5 de junio de 1948, podrán efectuar 
el cobro del 17 por 100 del capital de sus  

 títulos (35 pesetas), mediante la presen
tación de los mismos en los Bancos Es
pañol de Crédito, de Madrid, e Hispano

Colonial y Crédito y Docks, de Barce
lona.

Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Co
mité de obligacionistas y los Liquidado
res de ia Sociedad.

3.340-P. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DEL ACUMULADOR TUDOR

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumplienao lo .acordado en la 
Junta general de accionistas celebrada el 
día 14 dei corriente mes, ha dispuesto 
repartir un dividendo de pesetas 20,95, 
neto, por acción, como complemento dé
los beneficios del ejercicio de 1947.

El pago se efectuará a partir (Jel pró
ximo día 10 de junio, en el Banco Espa

ñol de Crédito, Madrid, y todas sus su
cursales, mediante entrega del cupón nu
mero 58.

Madrid, 28 de mavo de 1948.
3.331-P.

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS 
Compañía Anónima

C o n v o c a to r ia  

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad'se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 23 de junio próxi
mo, a las doce de su mañana, en el do
micilio social, Méndez Alvaro, 104, con el 
siguiente orden del díá:

Aprobación de la Memoria, cuentas y ba
lance correspondientes al ejercicio de f947.

Para concurrir a chcha Junta deberán 
observarse las prescripciones de los artícu
los 20 y 21 dé los Estatutos, advirtiéndase 
que serán abonados gastos de desplaza
miento. ,

Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Er
nesto Cuartero Garmendía. .

1.312-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

 LA CORUÑA 
A n u n c io

Se hace público que en esta Audien
cia se tramita expediente para devolu
ción de la fianza del que fué Procura
do;: en el Juzgado de Túy don Jesús Ri- 
vas" Bugárin, contra la que pueden for
mularse dentro del plazo de seis meses, 
contados desde el siguiente día al de 
la publicación del presente ante el Juz
gado referido.. *

La Coruña, 7 de abril de 1948.—JSl Se
cretario de Gobierno, Alfredo Moreno. 

520-A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 M A D R I D

E dictos

Don Francisco Rodríguez' Valcarce, Juez 
de Primera Instancia número doce d«

 Madrid.
A los efectos de los artículos 2.038 y si-; 

guientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci* 
vil, reformada por la de 8 de septiembre 
de 1939, hago saber que en este Juzgado 
y v Secretaria del que refrenda, y a soli
citud de don Lorenzo Simón Cuevas, pen
de expediente sobre declaración de falle
cimiento *de Fernando Simón Cuevás, na
tural de Madrid,, donde, aació el .19 de 
enero de 1897, hijo de Antonio y de Méni
ca, y que tuvo su domicilio en esta capital, 
calle de Antonio Pérez, número 12 fPros- 
peridad), y el que se ausentó, dirigiéndose 
a la Isla de Cuba, en el año-4917, sin 
que a partir de 1935 se hayan vuelto a te
ner noticias del mismo.

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, t i  Juez de 
Primera Instancia (ilegible). 

2.858—A. J. y 2.» 1-6-948

En virtud de providencia de^hoy, dic
tada por p\ señor Juez Decano de los de 
Primera Instancia de esta capital en. el 
expediente que se instruye por delegación 
del Tribunal Supremo de Justicia para 
la cancelación de la fianza que para til 
ejercicio de su cargo tenía constituida 
el Procurador de estos Tribunales don 
Luis Seg&via ifauñoz, qué hp. cesadq vo
luntariamente, se anuncia por el pre
sente su cese para que: efi el término de 
seis meses, contados desde la última in
serción de este edicto en los periódicos 
oficiales puedan formularse ante.este De
canato reclamaciones c o n t r a  indicada 
fianza, apercibiendo a aquel qué tenga
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algún derecho respecto a la misma que, 
cíe no í*j¿irritarle en el referido plazo, le 
parará'el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Dado vh Madrid a trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Juan A. Pachcdo.—El Secretario, José de 
Molinuevo.

3.338—A. J.
ALMERIA

X)on José Arnal Fiestas, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número uno de 
esta capital.
Por el presente se anuncia la,tramita» 

ción de expediente de declaración de au
sencia de don Mauricio Daban Trones, que 
desapareció de Almería en ‘ mayo de 1925 
con dirección a Francia* sin que sé hayan 
tenido noticias de su' paradero.

Lo que se hace saber a los-efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuyo expediente se tramita a instan
cia de^su esposa, doña Carmen Massa Bla- 
nes, declarada pobre a los efectos de este 
expediente. . ,

Dado en Almería a 3 de abril de 1948.— 
El Juez, José Arnal!.—El Secretario, (ile
gible).

819—A. -J. • ' y 2.a • 1-6-948
BILBAO.

 Don' Enrique Rcdrigíiez Lacin y Gomero,) 
Juez de Primera Instancia, ccideutftl- 

• mente del Juzgado número cuatro de'* 
Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este .Tiugudq ?e 

sigue expedente sobre declaración de fa* 
llecim^cnto, /en concepto de pobre, por do-' 
ña- Juliana Godoy Martínez, para decla
rar el de sir esposo José Miguen* Portas, 
natural de Villagarcía de Áros¡a (Ponter 
vedra), hijo de José y dé Socorro, marino, 
qué embarcó, el de diciembre de 1935 

1 en el vapor «Mafgary», de la Compañía 
Naviera Bilbaína «Amaya», con destino 
a Inglaterra, desde cuya fecha no'se han 
vuelto a toner noticias del mismo.

Dado en Bilbao a 2S de abril de 1948 — 
El Juez, Enrique Rodríguez.—D. S. O- el 
Secretario (ilegible).

1.171 -A . J. y 2.* 1-6-948
PAMPLONA 

El Juzgado de • Primera ‘ Instancia de 
Pamplona instruye . expediente sobre de
claración de ausencia de Juan Esteban 
Crespo Iraizoz, hijo de Cayo y . de Mi
caela, que se ausentó del domicilio pa
terno eft Pamplona,, en 27 de septiem
bre de 1946, siendo Soltero, de veintidós 
años de edad, sin haberse recibido no
ticias. - /

Lo que se publica conforme previene 
el articulo 2038 de la. Ley de Enjuicia
miento Civil. 1 ' ' • '

Pamplona, 18 de febrero de 1948.—El 
Juez de Primera Instancia,1 A. García 
Barabia.—El Secretario, José Gómez de 
la Torre. * /

1.034—A. J. y 2A 1-6348
ZARAGOZA 

Don José Beguiristáin Eguilaz, Magistra- 
, do, Juez de Primera Instancia del Juz- 

. gado número tres de’ los de Zaragoza.
Hago saber Que en este Juzgado* y 

Secretaría del que refrenda se sigue ex
pediente de presunción de muerte * pro
movida pofe doña Margarita Ruiz de Vi- 
ñaspre, rnayor de edad, casada, de esta 
vecindad, para declarar el fallecimienta 
de su esposo, don Antonio Moreno Pro- 
dilía. lujo de Agustín y de Brigícía, na
tural de SÁubeyats. vecino que fue de Za
ragoza, donde tuvo, su último domicilio, 
del que desapareció en 1935, ignorándb-, 
se su' paradero y sin que. hasta la fe
cha se haya tenido noticia del misnio.

Y por eí presente se ijaijm al presui> 
to causante o a cuantas personas pue
dan' dar noticias del mismo, a ñn de 
-que compayezcan ante este Juzgado, per-* 
sonalmente o por escrito, a cuyo fin se 
publica este edicto, que lo será por dos 
veces, con un intervalo de\ quince-días/

Zaragoza, trece de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho.--El Juez, Jbsé 
Beguiristáin.—El Secretario (ilegiblé). 

2.534—A. J. y 2.-* 1-6-948 '
ALGECIRAS 

Don Antonio Navarro Gallego, accidental 
Juez de Primera Instancia de Algeciras.. 
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita con el número 3 de 1948, en con
cepto de pobre, expediente sobre declara
ción de fallecimiento—ai amparo del ar
tículo 2.042 dé. lá Ley de Enjuiciamiento 
Civil—de Celedonio Iglesias Martin, hijo 
de Nicanor y de Vicenta, Músico militar 
retirado, natural de Herros y vecino que 
fué de esta ciudad de Algeciras, de la que 
se ausentó el año 1918, a instancia, de su 
esoosa. doña Bárbara de la O Silva.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas, con intervalo dé quince días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
Se expide el presente, en' Algeciras a 10 
de enero de 1948.—E1 Juez, Antonio Na
varro.—El Secretario habilitado, An¿el del 
Valle.

459—A. J. y 2.> 1-6-948
BURGO DE OSM A

Don José Antonio Seijas Martínez, Juez 
de Primfera Instancia de Burgo de 
Ofcma y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

* pói$‘ don RicaYdo. Iglesias Martínez, ma
yor de edad, casado, y vecino de Torra'i- 
bá . del * Eurgo,1 se ha promovido expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su¡ hermano doH/jRodrigo Iglesias Mar
tínez. de cincuenta y cuatro años, natu
ral de Boos (Soria;, hijo de Braulio, y de 
Bernarda, qtri se ausentó para la Repú
blica Argénti.ia, dejando de tenerse no
ticias suyas desde hace más de veinti
cinco años. .

Lo que se hace público a los . efectos 
del artículo 2.042, reformado, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. . ' ’ ¿

Burgo de Osma; 17 de febrero de 1948. 
El Juez. José-.Antonio Seijas,—El Secre
tario. Mari uel OrWz.í 

2.771—A. J. Y. 2.a 1-6-948 ¡
CIEZA 
E d ic t o

Don Evaristo Casado Peña, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudód de Cieza, 
Hago saber: Que se sigue en este Jpz- 

¡ gado expediente para declarar el falleci
miento de don Manuel Porras Castaño, 
don Cipriano y doña Concepción Porras 
García, que se ausentaron de Cieza en el 
apo 1891 con el óropqsito. de fijar su re
sidencia en. c*i Brasil, sin que se hayan 
tenido, noticias de los mismos. Y a los 

; efectos del artículo 2.042 de Ja Ley de 
Enjuiciamiento Civih.se hace público la 
existencia del procedimiento.

Dado en Cieza a 16 de .abril de 1948.— 
El Juez. Evaristo* Casado.—El Secretario 
(ilegible).

1.184—A.. J. y 2> 1-6-948
 INCA 

pon Francisco Noguera Rolg/ Juez de
Primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Francisca Jordá Mar
ti,'áe tramita expediente sobVe declara- ; 
ción de fallecimiento de doña -Antonia 
Rotger Salord, que se ausentó de las
Islas Baleares en él año 1932, y de la que

v no se na vuelto a tener noticias.
Dado en Inca a trece de marzo de mil

novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, I 
Francisco Noguera.—-El Secretario (ile
gible). • ’ '

1.138-A . J.  y 2A 1-8-948
MANACQR 

Don Vicente' Míguez Limia,, Juez comar- \ 
cal de Manacor, en funciones de Juez 
de Primera Instancia del partido.

• Por el presente edicto hago saber: Que 
eil este Juzgado, y a instancia de don 
Andrés Alcover Galmés, vecino de esta

’ ciudad, se sigue expedienté sobre decía- -

ración de fallecimiento de Andrés Alco
ver Sansaioní. que se ausentó de esta lo
calidad, donde residía, desde hace más 
de diez años, desconociéndose su actual 
paradero.
¡ Dado en Manacor a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta, y 
ocho.—El Juez, Vicente Míguez.—El Se
cretario (ilegible).

3.333—A, J. y 2A 1-6-948
MONFORTE DE LEMQS 

E d ict o

El Juez de Primera Instancia de Monfor- 
te de Lemos,
Hace público: Que en este Juzgado, con 

el numero 10 de 1948 y a instancia de 
José y Carmen Rodríguez González, se 
tramita expediente . para declarar legal- 
mentc fallecido ai padre de ambos, José 
Rodríguez López, hijo, a su vez, dé Fran- 

, cisco y de Carmen, natural y vecino que 
íúé de la parroquia de Chave, muhicipio 
de Saviñao, en este partido, de la que se 
ausentó para Cuba haces, rñás de veinte 
años, donde se supone falleció, carepién- 
dose de noticias.

Montarte, 13 dé febrero de 1948.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario, P. S., W. Val
divieso. ‘
‘ 2.867—A. J. y 2A 1-6-948

POLA DE SIERO 
Don José Antonio Gontán Rodríguez, 

Juez de Primera Instancia de Pola de 
.Siero y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don Francisco Mañana Ma
ñana, se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Nazario 
Mañana Mañana, vecino que fué de Bi- 
menes y que $.e ausentó a Venezuela, ha
ciendo doce años que no se tiene conoci- 

* miento del mismo. .
Lo que se hace público a los fienes pre

venidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. '

Dado en Pola de Siero a veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

- El Juez, José Antonio Gontán.—El Se- 
J creta rio judicial (ilegible)'. N
 3:335—A. J. . y 2.!‘ .1-6-948

SANTA CRUZ DE L A PALMA 
Don José González Alvarez, Juez de Pri

mera Instancia occidental de esta ciu- 
' dad y su .partidó.

Hago saber. Que por doña Felisa Her
nández Blanco, mayor de edad, del cam
po y dé esta vecindad, quien , tiene con
cedidos los beneficios de pobreza,* se ha* 
promovido eq este Juzgado expediente 
sobre declaración de ausencia 'legal de 
su marido. Marcelino Rodríguez San" Gil, 
conocido ’ tan)bién por los apellidos Ro
dríguez’ Pérez, ausente de España desde 
1930, ne teniéndose noticias de su va
radero.

i  Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil v 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 
! cjjeciséis de abril de mil * novecientos cuá- 

renta v ocho.—El Juez. José González Al- 
varez,—El Secretario, Juan N. Priego. 

1.072—A. J. y 2A 1-6-948
V E R I N  

E d ic t o
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor Juez de 
Primera Instancia de Verin, se hace sa
ber; Que por don Antonio Justo Fidalgo 
se na instado expediente sobre declara-

- ción de fallecimiento de don Manuel Jus
to Fidalgo, natural y \fecino que fué de 
San Cristóbal de Medeiros,. de donde se 
ausentó para América pasa de veintidós 
años; dando con elloi cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de ¡Enjuiciamiento Civil.

Dado en Verin a veinticuatro dé abril 
de hiil novecientos cuarenta' y ocho.—£1 
Juez de Primeva Instancia (ilegible).— 
El Secretario, Lic. Vicente de Miguel. 

2.707-A. Jv y 2A 1-6-943


